
Asunto: designación de concejales/as con dedicación a la Corporación  

 Visto el acuerdo plenario de 27 de julio de 2023, sobre determinación de la 
relación de cargos que pueden desempeñarse con dedicación exclusiva o parcial y sus 
retribuciones.  

 Considerando lo dispuesto en el apartado D. OTRAS DISPOSICIONES. QUINTA 
del indicado acuerdo, según el cual la designación nominal de los concejales con 
dedicación que pueden desarrollar su actividad en régimen de dedicación exclusiva o 
parcial se realizará por resolución de la Alcaldía.  

RESUELVO: 

 1. Aprobar la siguiente relación de concejales que pueden desempeñar sus cargos 
con dedicación a la Corporación, con efectos a partir del día 1 de agosto de 2023, previa 
aceptación de los designados y alta en la Seguridad Social: 

 

- Dos Tenientes de Alcalde con Presidencia de Área, dedicación exclusiva, con las 
retribuciones mensuales correspondientes al puesto de trabajo de Grupo A Subgrupo A1 
y retribuciones complementarias compuestas por el Complemento de Destino 25 y 
Complemento Específico 01, a percibir en 14 pagas iguales: Joaquín Moreno Porcal y 
Mercedes Caballero Carrasco. 

 - Un Teniente de Alcalde con Presidencia de Área y dedicación del 75%, con las 
retribuciones mensuales correspondientes al puesto de trabajo de Grupo A Subgrupo A1 
y retribuciones complementarias compuestas por el Complemento de Destino 25 y 
Complemento Específico 01, a percibir en 14 pagas iguales: Antonio Arenas Almenar.  

- Un Concejal con Delegación con dedicación exclusiva y Presidencia de Comisión, con las 
retribuciones mensuales correspondientes a puesto de trabajo equivalente al Grupo A 
Subgrupo A1 y sus retribuciones complementarias compuestas por el Complemento de 
Destino 24 y Complemento Específico 01, a percibir en 14 pagas iguales: Alfredo Catalá 
Martínez. 

 - Dos Concejales con Delegación con dedicación del 75% y las retribuciones mensuales 
correspondientes a puesto de trabajo equivalente al Grupo A, Subgrupo A2, y 
retribuciones complementarias compuestas por Complemento de Destino 24 y 
Complemento Específico 04, a percibir en 14 pagas iguales: Alejandro Gómez Vendrell y 
Antonio Miguel Pérez Ribero.  

- Dos Concejales sin Delegación con dedicación exclusiva y responsabilidades, con 
retribuciones mensuales correspondientes a puesto de trabajo equivalente al Grupo C 
Subgrupo C1 y sus retribuciones complementarias, compuestas por el Complemento de 
Destino 19 y Complemento Específico 04, a percibir en 14 pagas iguales: Fernando 
Gandía Escorihuela, portavoz del Grupo Popular, y Álvaro Jesús Galán Leal, portavoz del 
Grupo Vox. 

 

  2. Dar traslado de la presente resolución a los interesados, al servicio de Recursos 
Humanos y a los servicios económicos. 
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